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Art. 3.° Se faculta al Ministerio de As:ricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las díspo~;riones complementarias que
requie!" la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \'linistr0 de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS RO\1ERO HERRE.RA

REAL DECRETO 2753/191'3. de 5 de octubre. por el
oue se dllClara ds utilidad púbUca y urgente e,e·
C'ucién la concentración parcelario de la zona de
Quintos de San Pedro (Cdceres).

LoS' acusados caracteres de gravedad que aCrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Quintos de San Pedro (C~ceresl

han sido pu~stos de manifiesto por los agricultores de la O'.is
ma en soHcitud de concentración parcolaria dirigida al Minis
terio de Agricultura. PeBOa y Alimentación. Por otra parte.
la realización de la concentración parcelaria ha sido prop'.esta
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
la confiere el Real Decreto .3539/1991, de 29 de dicIembre. por
el que se transfieren competencias en matarla de agr!cultt..ra.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelana por razón de utllldad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
ley de Retorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa- deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgente
..~uci6n la concentración parcelaria de_ la zona de Quintos

.' de San Pedro (Cáceresl.
Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado. en prin

cipio, por parte de los términos municipales de lbahemando,
TrujilJo y Santa Ans, CUYOS limites son los siguIentes, Norte,
rlo Magasca; Sur, tincas Magasqullla Grande y Arrocampo;
Este, .fincas Pasarón, Torrecilla y Mordazo, y Oeste, CIncas
Solam,llo, Cabezasertllna y Palazuelo. Dicho perlmetro que
dar~, en definitIva, modifioado de acuerdo con lo prevIsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973. •

Art. 3.· A esta zona le señn de aplicación los beneficios
de auxilios económicos para la mejora de las nuevas explo
taciones.

Art. 4.°. Se faculta al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y
Altmentaclón para dictar las disposiciones complementarias
que requiera ia ejecución de lo dIspuesto en el presente .Real
Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1inir'itro de Agricultura, Pesca y AlImentacjón,
CARLOS ·ROMERO HERRERA

2861 1 REAL DECRETO 2754/1983, de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria ds la zona de
Mazarete·Anquela del Ducado lGuadalajara).

Los acu sados caracteres de gravedad que orreee la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Mazarete-Anquela del Ducado
(Guadalajaral han sido puestos de manifiesto por los agrIcul
~res. de la ~Isma en solicitud de concentracIón parcelaria
dirIgIda al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y Allmentaoión.
Por otra parte, la r~alización de la concentracIón parcelaria
ha sido propuesta al Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario por ia Junta de ComunIdades de la Región Castel!ano
M~nchega en uso de las facultades que la confIere el Real
Decrelo 3541/1981. de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren ,en la citada zona, se deduce la conveniencia de
lleva: a caoo la concentracIón parcelaria por razón de utilidad
oubhca.
. En su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura, Pesca
y Ahmentaclón. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deli beración del Consejo de Ministrae del dla 5 dé
oct u bre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecucIón la concentración parcelarIa de la zona de Mazarete·
Anqueta del Ducado [Guadalajara).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estañ formado, en 'Prin
cipio, por los términos municIpales de Mazarete y Anquela
del Ducado. DIcho perlmetro quedar~ en definitiva modificado
de acuerdo con lo previ~to en el articulo ¡72 de la Ley da
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al MInisterio de Agricultura, Pesca Y
Alimentación para dictar las dIsposiciones complementarias que
re~uiera la ejecucIón de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CAOCOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2755/1983. de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eis
cucwn la concentración parceloria de la zona de
Erdozain (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Erdozaln [Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la mIsma en solicitud de
concentración dirigIda al MinisterIo de Agricultura, Pesca y
Alimentación han motivado la realización por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
l~ -citada zona, deduciéndose .de dicho estudio la conveniencia.
de llevar a. cabo la concentración parcelaria por razón de uti-
lidad pública. .

En - su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. formulada con arreglo a lo qu.e esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. y prevIa deliberación d..1 Consejo de Ministros del
dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1° Se declara de utilidad pública y de urgenta
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Erdozaln
(Navarra).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado, en prin
cipio, por la parte del término munIcipal del Valle de loO'
guida, perteneciente a la Entidad Menor de Erdozal.n, cuyos
limites son los siguientes, Norte, términos de Olavern e lto!z;
Sur, términos de Aoiz y Olleta; Este, térmInos de AOlz e Itolz,
y Oeste, términos de Olleta y Olaverr!. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Ag!'ario para que simplifique el trimite conforme a lo
previsto en el artículo 201 de la vigente Ley de Reforma y Des
arrollo AgrarIo.

Art. 4.° Se faculta al MInisterio de AgrIcultura. Pesca y
Aliment...c1ón para dictar las disposiciones complementarias que
requIera la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
cn:lto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28613 REAL DECRETO 2758/1083, de 5 de octubre, por el
que 8e declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria de la zona ds
Aldehorno (Segavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Aldehorno [Segovial han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en SO-
licitud de concentración parcelaria dirigIda al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sIdo propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León. en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia. de agricultura.

De los estudIos realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las cIrcunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.
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En su virtud, a propupsta del Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
·blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dla 5 de ~tubre de 1963,

DISPONGO,

Articulo 1.' Se declara ¡le utilidad pública y de urg~nte
ejecución la ,concentración parcelaria de"1a zona de Aldehorno
(Segovla), .

Art_ 2." El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal de Aldehorno y los enclaves
de los términos municipales de Moradillo de Roa y Haza, de
la provinCIa de Burgos, cuya propiedad pertenece a los agri
cultores de Aldehorno. Dicho perl-netro quedará en defit¡ítiva
modificado de acuerdo oon lo previsto en el articulo 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarío de 12 de enero de 1973.

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación pa'ra dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De-
creto. ;

Dado en Madrid a 5 de oclubre de 1983.

JUAN CAR'LOS R.

Fl Minbtlo de AgiLuilurs, Pesca y Alimentación.
CARLuS HOMERO HERRERA

REAL DECRETO 275711983, de 5 de octubre, por el
que se declara. de utiltdad pública y urgente eie·
cucwn la t'oncentración parcelaria de la zona de
Valdunctel (Sa'ZamancaJ.

Los acusados caractm'es de gravedad qUfl ofrece 'la disper
sión parc~laria de la zona de Valdunciel (Salamanca) han sido
f:11 Jstos d~ manifiesto por los agricultores de la. misma en :'0
Uc:tud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricullura. Pesca y Allmentación. Por otra parte, la realiza
ciÓ:1 de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo
General de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 35:1711981. de 29 de diciem bre, por el que
se transfieren competencias en materia d€! agricultura.
, De Jos e$tudios reallz. dos por el IRYDA, ~n_ base a tal pro

puesta, sobre las' circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia ne
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricullura,
Pesca y Alimentación, formulada COn arreglo a 10 que esta
blece ]a Ley de Reforma y Desarrulll) Agra rio de 12 de enero
de 1973, y previa delib"ración del Consejo de Ministros del
dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad nública y de urgp-n!e
ejl'cución la concentración parcelaria de la zona de Valdun
cie! (Salamanca).

Art. 2,° El perímetro de esta zona e'5tara formado, en prin.
cip:o. por parte de los términos muniri ....alf's de Valdunciel \'
Tqpas. limitada de la siguiente forma: Norte, filtea -Coto Re
docdo Cardeñosa. y la carrelera de La Vellés a la nacional
Gi:6n:Sevilla; Sur. ténniJ'os munkipa1ps de La Mata y Caste
llanos de Vili-quera; Esbe. términos municipalt's de Palenda
de Negrilla y Carbalosa de Armuña. 1/ Opste. término mu'1¡
cifll.l1 de Calzada de Valdllnciel Dicho pnrlmetro quedará pn
df"finitiva modificado de aClle.rdo con lo prf'visto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973. •

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiriones cOOl'jIl-:'menlarias que
reqlJ.iera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado- en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El !\lIlllstrn (te A~""kultura_ Pesca v Alimentación,
CAR! ()S HI)!\1f"C~() HERRERA

RFAL DECRETO 2758/1983, de 5 de octubre, por el
Que se declara de utili-dad pública y urgente' efe
cución la C011Centración parcel11ria de la zona de
Fontdlas (Navarra)

Los acusados carReteres de gravedad que ofrece la disper
sión paree·aria de la zona de Footellas (Navarra), puestos je
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigtda al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na·

cional de Reforma y DesarraBo Agrario de un estudio sobre
las circun~tancias y po5ibílidades técnicas que concurren en ~a
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienc\a de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili-
dad pública.. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
C8 y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del' Consejo de Ministros del día 5 de
octubre de 19B3,

DISPONGO,

Articulo 1.' Se declara de utilidad pública y de urgenle
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fonlellas
(Navarra). .

Art. 2.° El perimetra de esta zona estará formado, en prin·
cipio, por el término municipal del mismo noro bre, cuyos ~í

mltes son los siguientes, Norte, térmmo de Tudela; Sur, tér
mino de Ablltas; Esle, canal de Lodosa, y Oeste, término de
Ablitas. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado {te
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Refor
ma y De'3arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Arl. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pasca y
. Alimentación para dictar las disposiciones complementarias

que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madnd a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que
dispone se cumpla en. sus pr'Joios térmmos la sen
tencuz dictada por la Audtenc"'l Nacional en el
recurso contrmcw.c:o administrativo número 42.316
~nlerpuesto por don José y doña Eulagta Seara
Garndo.

limos Sres.' Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 28 de enero de 1983 sentencia firme en el recurso
cor.ten~i:)5o administratlvo numero 42.3]6. interpuesto por don
José y doña EuJogia Seara Garrido, sobre concentración par·
celari~i sentencia cuya parte dispositiva dice asi

-FaHamos: Que desestimando el recuno contencioso-adminis
trativo .ntprpuesto por don José _y por doña Euloglf\ Searr1.
Garrido contra la resolución de la Presidencia del InsOtutu
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 23 dp

. octubre de 1978, así como frente a la también resolución de:
Mtnister, de Agricuitura de 13 d~ novlp.mbn~ de 1980, esta
ultIma d-05e~timatoria del -ecur5o de alzúda contra la pnmPTh
!ormu:a.no, a que las presentes actUd,CiOnes se contraen, de
bemos'

ConfirmA.r y confirmamos t.:J;es resoluciones, por _ser ajus
tadas a derE:'cho, en cuanto a Jos motivos invocados, y en

:JJ' ':"'( ... ,_~n ela,
Abso'ver y absolvemos a la Administración ·demandada de la

¡jfl :en~tOl1es ("omra cIla aduclJas
S:n expresa impos:c1ón de costas,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla PI

SU5 prop;os térml nos la precitada sentencia.
Lo qu'~ comunico a VV 11 .
DIOS gllarrle a VV 11. mucho,; años.
Madrid, 23 de sepliembre de 1983-P. D. IOrden de 29 d,'

marzo de 1982). el Director genera,l de Servicios, José Pén')
Yelasco.

Ilrnos Sres Subsecretario del D.:opartamento y Presidente d
IRYDA

ORDEN de 23 de s2pliembre coe 198J por la qUé
se dlsp')~e se cumpla. 6r sus oropLOS terminos la
sentencia dktada por La Audle'1cia Nacional en
el recurso contencioso-admútistrcJ.t:vo número 42 284
in.terpúesto por flon José Maria 8',16 Pranco y otros

Jlmos. 5r("s.; HabiéndosE" dictado por la Audiencia Naclonfl
con fecha 4 de marzo de ~g83 sentencia en el recurso con ten
c;oso adrnlnislra1ivo núrnf'}ro 42284, intp.rpllesto por don JosÉ'
Maria Boó Frt1nca y otros, sobre deslmde de mont'E'; séntencl8
cuy~ par':e di5PO~jtiva dice así

.FaJ1amos; Que estlmando el recur!:'o contencioso admln~':i1rd

tivo inlf.:rpuesto por;

1. Don José María Boó Franco, por si y para la comLlftin'I"
h<..redltaria que lTIVJca.

2. Don Ramón Soó Hermo.


